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RESOLUCION SUMARIO ADMINISTRA
FUNCIONARIO PABLO NUÑEZ MARTINEZ DEL
CESFAM DR. JUAN CARTES A 
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LorA, 1 I Áiii.2,l¿j

DECRETO D.S.M. NOg,//L O
VISTOS.:

1. Decreto N' 460 del O6 de Ma¡zo 2023, instruye
Sumario Adrninistrativo, paia deterEina, responsabilidad Adrainistrativo que pudiera asistt al Sr. Pablo
Núñez Martínez, profesional Kinesiólogo Dtector del Cesfam Dr. Juan Ca¡tes A.

2. Ordinario N" 17312023, del Fiscal donde envia
expediente del sumario y su respectiva resolución

3. Referencia O5655 del 07 de Agosto 2023, del
Alcalde Patricio Marcha¡rt Ulloa, que acoge propuesta del fiscal,

4. Ley N" 19.378 'Estatuto de Atención Prima¡ia de
Salud Municipal, l,ey 19,607, que modiñca la Ley N" 19.378, Estatuto de Atención Prima¡ia de Salud.

5. Ly N' 18.883 "Estatuto Administrativo para los
Funciona¡ios Municipales y "Las atribuciones que oe conñeren la ky N' 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, y sus modiñcaciones posteriores.

6. l,os Documento y declaraciones recabadas y que
forman parte del expediente del Sumario Administ¡ativo.

7. Dictamen del liscal Diego Vega Cid, que rola a
Fojas N' 93 a Fojas 99 del expediente.

CONSIDERANDO:
Decreto N' 460 del 06 de Ma¡zo 2023, instruye

Sumario Administ¡ativo, para determinar responsabilidad Admi¡rist¡ativo que pudiera asistir al Sr. Pablo
Núñez Martinez, profesional Kinesiólogo Director del Cesfam Dr. Juan Cartes A. En virtud de lo previsto
en el Art. 4 de la Ley 19.378, resulta aplicable a los funciona¡ios de la Atención Prima¡ia de Salud
Municipal, las disposiciones sobre responsabilidad Administrativa prevista en ta L€y N' 18.883.

Se ha formulado el siguiente cargo No nobserva¡ una
üda social acorde con la Dignidad del Cargo", obligación establecida en la letra i) del Articulo 58 de la
L€y 18.883, "Estatuto Administrativo pa¡a Funcionarios Municipales, aplicable a los funciona¡ios de los
Servicios Traspasado de Salud Municipal según l,ey 19.378, Articula 4, esto es por haber enviado a una
funciona¡ia de su establecimiento mensajes de whatsapp fuera de horario de t¡abajo.

De la relación de hechos investigados de la forma
como han sido comprobados de la determi¡ración del grado de participación y de la pooderación de las
ci¡cunsta¡rcias atenua¡rte y agrava¡rtes se propone al sr. Alca.lde, apücar a Don Pablo Núñez Martinez,
Cedula de ldentidad 12.547.944-4, sa¡rción de censura contemplada en el A¡ticulo N"121 de la l,ey
18.883, dejándose consta¡cia correspondiente en su hoja de Vida dicha oedida disciplinaria se apüca
por "ñO OBSERVAR ImA VIDA SOCIAL A@RDE @If LA DIGII¡DAD DE[, CARGO"

DECRETO:
Apruebase aplica-r a Don PABLO NUÑEZ

MARTINEZ, de Profesión Kinesiólogo, Cedula de ldentidad  Director del Cesfam Dr. Juan
Cartes A, sanción de censura contemplada en el Articulo N"121 de la Ley 18.883, dejándos€ constancia
correspondiente en su hoja de Vida dicha medida disciplinaria se apüca por "lfO OBSERVáR lrlfA VIDA
SOCIAL AOORDE COIT LA DIGIÍIDAI' DEL CARGO"

Conforme al Artículo 126 del Estatuto
Administrativo el plazo para recurri¡ de la preseqte resolución es de 2 dia hábiles desde la fecha de la
recepción del Decreto Alca.ldicio
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Distribución:
- Contraloria Siaper
- Copia Funcionario
- Copia Carpeta Funcionario
- Copia Archivo. Secretaria
- Copia Recursos Humanos
- Copia Control lnterno
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